
PEI

POBLACIÓN 
META

2025 2025 2025

Producto:
Supuestos:
Notas Técnicas:

Objetivo Estratégico 4: Apoyar política,

administrativa y logísticamente a la Presidencia

de la República mediante la coordinación con los

demás Poderes del Estado, Instituciones

Públicas, Sectores de la Sociedad Civil y Sector

Empresarial para facilitar la implementación de

las decisiones del Gobierno de la República que

procuran el mayor bienestar de los habitantes.

Objetivo Estratégico 5: Dirigir la programación

institucional mediante mecanismos de

coordinación con las unidades funcionales para

vincular todos los procesos institucionales con el

Sistema Nacional de Planificación y con el

Sistema Nacional de Control Interno.

Objetivo Estratégico 6: Brindar asesorías y

recomendaciones mediante la emisión de

criterios legales y técnicos para que la institución 

ejerza una gestión administrativa sustentada en 

20203400-
Administración 

Superior
2 289,74                  001 y 280

PRODUCTO:  INFORMACIÓN DE INTELIGENCIA.
FUENTE DE DATOS: Ministerio de la Presidencia, Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional, Ámbito de Operaciones 
(Recolección, Análisis, Protección a la Soberanía, Enlace Estratégico Internacional); Ámbito Especializado (Antidrogas, Gestión de 
Amenazas, Ciberseguridad, Enlace Estratégico Internacional).
Archivo físico: Ampo Planificación Institucional y Control Interno, ubicado en la Dirección General.
Archivo digitalizado: Expediente Formulación 2025, Informes; cada Departamento Especializado, Sistema Archivístico Institucional.

SUPUESTOS:  El cumplimiento de las metas dependerá de la obtención y actualización de insumos de inteligencia nuevos y ya 
existentes, mediante procesos de análisis e investigación que permitan generar información de inteligencia.                                                                                                                                                                
NOTAS TÉCNICAS: 
El desempeño de la gestión institucional, contribuirá al fortalecimiento de la institucionalidad democrática del país, con productos de 
inteligencia estratégica y operativa para la toma de decisiones de parte de los ministerios e instituciones involucradas en la atención 
del bienestar y la seguridad humana y así minimizar el impacto de las amenazas que pudieran desestabilizar el Estado de Derecho.

Las labores de inteligencia, serán un aporte para las autoridades judiciales a la hora de desarticular organizaciones criminales, 
dedicadas al tráfico internacional de drogas, las cuales utilizan el territorio nacional como ruta de paso o centro de almacenaje, para 

Planificar la 
capacitación del 

personal que integra el 
cuerpo táctico con el fin 

de optimizar su 
desempeño operativo. 

042- Unidad 
Especial de 
Intervención

PF.01. 
Prevención, 
protección y 
formación 

especializada.

Hora de 
capacitación en 
entrenamiento 
especializado 

técnico y táctico.

2025: 
18,645

Población en 
General, 

Miembros de 
los Supremos 

Poderes, 
Comunidad 

Internacional 
que visita el 

país e 
Instituciones 

Públicas.

PF.01.01. 
Porcentaje de 

oficiales 
altamente 

capacitados 
para realizar 

intervenciones 
de alto riesgo.

70% 100% 1.827,03

001 Ingresos 
Corrientes

¢ 1.690,63.

280 Gasto de Capital
¢ 136,40.

LINEA 
BASE 

OBJETIVO 
SECTORIAL

PNDIP 2023-2026 PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA

SECTOR
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL (PEI)

CODIGO Y 
NOMBRE DEL  
PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 
PRESUPUESTARI

O

CODIGO Y 
NOMBRE DEL 

PRODUCTO 
FINAL Y/O 

INTERMEDIO 
(BIENES/

SERVICIOS)

UNIDAD DE MEDIDA DEL 
PRODUCTO

INDICADOR

MATRIZ DE ARTICULACIÓN PLAN PRESUPUESTO 2025

SUPUESTOS, NOTAS TÉCNICAS Y OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

Objetivo ODS
Meta-

Indicador 

INTERVEN
CION 

PUBLICA
INDICADOR 

Nombre de la institución: TÍTULO 202 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Nombre del jerarca de la institución:  NATALIA DÍAZ QUINTANA

Ministro(a) Rector(a)  Gerald Campos Valverde

Estrategia Metas Nacionales ODS PEN al 2050

USUARIO (A)

MONTO
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

CODIGO Y 
NOMBRE 

INDICADORES 
DE PRODUCTO 

FINAL Y/O 
INTERMEDIO  

LÍNEA 
BASE

META DEL 
INDICADOR 

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS (en millones de 

colones)

PF.01. Información de 
inteligencia

Informe. 
2025: 510

Tomadores de 
decisiones, 

formuladores de 
políticas públicas, 
instancias de los 

Poderes Ejecutivo y 
Judicial e instancias 

homólogas del 
ámbito 

internacional.

META
LINEA 
BASE

META INDICADOR 
SECTORIAL

INTERVENCION 
PUBLICA

OBJETIVO

META 
INDICADOR

PRODUCTO:  PF.01. PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y FORMACIÓN ESPECIALIZADA

FUENTE DE DATOS: Ministerio de la Presidencia. Unidad Especial de Intervención. Departamento de Recursos Humanos y Capacitación. 

Documentación física:  Archivada en ampo denominado Control de Predictores y documentación electrónica:  Archivo denominado Control de 

Predictores. 

SUPUESTOS: Las horas de capacitación está supeditada a la vigencia de los permisos y los convenios vigentes y todos aquellos que se gestionen 

a futuro con otras dependencias o instituciones, según las necesidades institucionales.   

NOTAS TÉCNICAS: Entrenamiento Técnico Táctico consiste en adiestrar los movimientos y acciones para perfeccionar las habilidades de las 

técnicas que se requieren para la planificación y ejecución de  las intervenciones de alto riesgo. Y para lo cual se requiere una óptima condición 

física; estableciendo exigencias y grados de dificultad en la realización de las técnicas individuales o combinadas.          

INDICADOR: PF.01.01. PORCENTAJE DE OFICIALES ALTAMENTE CAPACITADOS PARA  REALIZAR INTERVENCIONES DE ALTO 

RIESGO 

FUENTE DE DATOS: Ministerio de la Presidencia. Unidad Especial de Intervención. Departamento de Recursos Humanos y Capacitación. 

Documentación física:  Archivada en ampo denominado Control de Predictores y documentación electrónica:  Archivo denominado Control de 

Predictores.                                                                                                                                                                                                                   

SUPUESTOS:  La capacitación está supeditada a la vigencia de los permisos y convenios vigentes y todos aquellos que se gestionen a futuro con 

otras dependencias o instituciones, según las necesidades institucionales.   

NOTAS TECNICAS:  

1- La prioridad de la Unidad Especial de Intervención es capacitar y entrenar a los oficiales para que estén en óptimas condiciones técnicas y 

tácticas para atender operativos de alto riesgo. 

2- Entiéndase por oficial altamente capacitado, aquel oficial que posee el entrenamiento especializado técnico y táctico, caracterizado por su 

productividad, eficiencia, competitividad, con una imagen fortalecida en el ámbito nacional e internacional, que lo habilita para brindar protección a 

personas importantes (miembros de los Supremos Poderes, Dignatarios y Comunidad Internacional que visitan el país), detección y desactivación 

de artefactos explosivos, infiltración, vigilancia y extracción de información, realización de disparos de alta precisión, manejo de operativos de alto 

riesgo y crisis mayores, asesoría técnica en seguridad física, nuclear, electrónica y operativa, búsqueda y rescate de personas en ambientes 

extremos y acreditados profesionalmente para entrenar y especializar a las fuerzas policiales del país, entre otros. 

3- Entiéndase por intervenciones de alto riesgo,  todos los operativos como lo son allanamientos, situaciones de crisis, acciones antiterroristas, 

protección a figuras públicas como el Presidente de la República, miembros de los Supremos Poderes o visitantes oficiales de otros países, en la 

que el oficial expone en forma directa su vida y su integridad física en defensa de una persona o institución de alto valor para el Estado.

4- Para el 2025  100,00% equivale a 55 oficiales altamente capacitados para realizar intervenciones de algo riesgo.   

Línea Base:  Corresponde al 70,00% año 2017, equivalente a 47 oficiales.                       

                                                                                                                                                                                       

Fórmula del indicador:  (Cantidad de oficiales capacitados/ Total de oficiales) *100. Esta fórmula refleja como único resultado el porcentaje real de 

oficiales altamente capacitados para realizar intervenciones de alto riesgo.  

Componentes involucrados en la fórmula de cálculo del indicador:  Oficiales capacitados, total de oficiales de la UEI.                                                             

INDICADOR: PF.01.01. Porcentaje de informes de inteligencia que generen conocimiento estratégico para coadyuvar a la toma de decisiones en el
abordaje de fenómenos sociales, la identificación de necesidades ciudadanas y la preservación de la integridad territorial.

FUENTE DE DATOS: Ministerio de la Presidencia, Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional, Ámbito de Operaciones Estratégicas (Análisis Estratégico,
Protección a la Soberanía, Ciberseguridad, Enlace Estratégico Internacional, Operaciones). Archivo Físico: Ampo Planificación Institucional y Control Interno, ubicado
en la Dirección General. Archivo digitalizado: Expediente Formulación 2025, Informes.

SUPUESTOS: El cumplimiento de las metas dependerá de la obtención y actualización de insumos de inteligencia nuevos y ya existentes, mediante procesos de
análisis e investigación que permitan generar información de inteligencia.

NOTAS TÉCNICAS:  

Se contabilizan informes de inteligencia que permitan orientar la toma de decisiones al más alto nivel para procurar el mantenimiento del sistema democrático
costarricense, la paz social, el desarrollo humano sostenible, la soberanía nacional y la seguridad humana en general.

Este proceso se realiza a través de la recolección de información cualitativa y cuantitativa, su análisis profundo y una oportuna difusión. Se pretende que los productos
generados sirvan de insumo orientador en la toma de decisiones jerárquicas, para preservar el sistema democrático costarricense.

Este indicador tiene un aporte parcial de insumos al Plan Estratégico Institucional (PEI).                      
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Para efectos de la MAPP se toma en cuenta únicamente la parte de producción institucional, la cual equivale al 84,21% del presupuesto del total del área operacional.

PRESUPUESTO: La asignación del presupuesto total para este indicador es de 47,92%, correspondiente a un monto de ¢1.066 millones.

LINEA BASE DEL INDICADOR:  ND (se proyecta un 100,00% para el 2025).

FÓRMULA DE CÁLCULO DEL INDICADOR: (Cantidad de informes emitidos/cantidad de informes solicitados) *100.

COMPONENTES INVOLUCRADOS EN LA FÓRMULA DE CÁLCULO: Informes elaborados por el Ámbito de Operaciones Estratégicas.

T2025= 100,00% equivale a 325 informes.

Proveer a las distintas autoridades competentes 

productos de inteligencia sobre crimen 

organizado que contribuyan con el 

mantenimiento y fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana

PF.01.02. Porcentaje 
de informes de 
inteligencia que 

permitan el combate a 
la criminalidad 

organizada nacional e 
internacional.

ND 100,00%                                      602,00 001: Ingreso Corriente 

INDICADOR: PF.01.02. Porcentaje de informes de inteligencia que permitan el combate a la criminalidad organizada nacional e internacional.

FUENTE DE DATOS: Ministerio de la Presidencia, Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional, Departamento Antidrogas y Departamento de Gestión de
Amenazas, Departamento de Ciberseguridad.
Archivo Físico: Dirección General.
Archivo digitalizado Expediente Formulación 2025, Informes.

SUPUESTOS: El cumplimiento de las metas dependerá de la obtención y actualización de insumos de inteligencia nuevos y ya existentes, mediante procesos de
análisis e investigación que permitan generar información de inteligencia.

NOTAS TÉCNICAS:

Realizar informes de investigación y de análisis, tanto operativos como estratégicos, sobre redes o estructuras dedicadas al crimen organizado en sus diferentes
manifestaciones, esto, mediante la recolección de información por diferentes fuentes, la cual, mediante un proceso cíclico es transformada en inteligencia.

Se intercambia información con servicio homólogos de la región, así como también, con instituciones de índole policial y judicial, que proporcionen al país insumos de
interés para combatir a las organizaciones criminales que puedan afectar la seguridad y estabilidad nacional.
El cumplimiento de los objetivos dependerá de la obtención y actualización de insumos de inteligencia nuevos y ya existentes, mediante procesos de análisis e
investigación que permitan generar informaciones que conlleven a la identificación y/o desarticulación de organizaciones criminales transnacionales, las cuales
abarcan todas las tipologías del crimen organizado, entre las que se encuentran: narcotráfico, trata de personas, tráfico ilícito de migrantes, legitimación de capitales,
ciber fenómenos, tráfico de armas, corrupción, terrorismo, delitos medioambientales, entre otros.

Este indicador tiene un aporte parcial de insumos al Plan Estratégico Institucional (PEI).    

Para efectos de la MAPP se toma en cuenta únicamente la parte de producción institucional, la cual equivale al 84,21% del presupuesto del total del área operacional.                                                                                                                                                                                                                                    

PRESUPUESTO. La asignación del presupuesto total para este indicador es de 27,08%, correspondiente a un monto de ¢602 millones. 

LINEA BASE DEL INDICADOR: ND  (se proyecta un 100,00% para el 2025).

FÓRMULA DE CÁLCULO DEL INDICADOR: (Cantidad de informes emitidos/cantidad de informes solicitados) *100.

COMPONENTES INVOLUCRADOS EN LA FÓRMULA DE CÁLCULO: Informes efectuados en materia de crimen organizado en todas sus modalidades, por parte
de los departamentos que conforman el ámbito operativo especializado.

T 2025 =  100,00% equivale a 185 informes.

ND 100,00%                                   1 066,00 001: Ingreso Corriente 

Generar información de inteligencia en 

prospectiva que coadyuven a la toma de 

decisiones del Estado Costarricense y al diseño 

de política pública y de Estado para la 

protección y el fortalecimiento de la seguridad 

humana, democrática y de los bienes del Estado 

costarricense

PF.01.01. Porcentaje de 
informes de inteligencia 

que generen 
conocimiento 

estratégico para 
coadyuvar a la toma de 

decisiones en el 
abordaje de fenómenos 

sociales, la 
identificación de 

necesidades ciudadanas 
y la preservación de la 
integridad territorial.041- Dirección de 

Inteligencia y Seguridad 
Nacional.



PEI

POBLACIÓN 
META

2025 2025 2025

LINEA 
BASE 

OBJETIVO 
SECTORIAL

PNDIP 2023-2026 PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA

SECTOR
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL (PEI)

CODIGO Y 
NOMBRE DEL  
PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 
PRESUPUESTARI

O

CODIGO Y 
NOMBRE DEL 

PRODUCTO 
FINAL Y/O 

INTERMEDIO 
(BIENES/

SERVICIOS)

UNIDAD DE MEDIDA DEL 
PRODUCTO

INDICADOR

MATRIZ DE ARTICULACIÓN PLAN PRESUPUESTO 2025

SUPUESTOS, NOTAS TÉCNICAS Y OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

Objetivo ODS
Meta-

Indicador 

INTERVEN
CION 

PUBLICA
INDICADOR 

Nombre de la institución: TÍTULO 202 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Nombre del jerarca de la institución:  NATALIA DÍAZ QUINTANA

Ministro(a) Rector(a)  Gerald Campos Valverde

Estrategia Metas Nacionales ODS PEN al 2050

USUARIO (A)

MONTO
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

CODIGO Y 
NOMBRE 

INDICADORES 
DE PRODUCTO 

FINAL Y/O 
INTERMEDIO  

LÍNEA 
BASE

META DEL 
INDICADOR 

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS (en millones de 

colones)

META
LINEA 
BASE

META INDICADOR 
SECTORIAL

INTERVENCION 
PUBLICA

OBJETIVO

META 
INDICADOR

N. 16. Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

Meta 2025: 10

Indicador: 

A.7.1.1 

Cantidad de

estructuras de 

narcotráfico

Meta 2025: 80

A.7.1.2 

Cantidad de

Cosechando 

seguridad: un 

esfuerzo 

integral

Porcentaje de 

gobiernos locales 

beneficiados.

2030: 30% (8 

gobiernos 

locales).

Seguridad 

Ciudadana y 

Justicia

Fomentar la seguridad y el 

ejercicio de los derechos de 

las personas, mediante 

acciones públicas para el 

establecimiento de 

entornos seguros.

Tasa de delitos por 

cada 100.000

habitantes.

1.181,57 (año 

2019)

1.181,57 a 1.192,16 No aplica No aplica No aplica No aplica Mejorar el accionar 

estratégico y operativo, 

generando continuidad y 

calidad, así como innovando 

en la prestación de bienes y 

servicios.

043 Instituto 

Costarricense sobre 

Drogas

PF.01. Bien 

decomisado y 

comisado 

dispuesto.

Solicitud de préstamo 

gestionada.

65,00 Entidad pública 

que solicita 

bienes en 

calidad de 

préstamo.

PF.01.01. Porcentaje 

de acciones 

realizadas para 

poner a disposición 

los bienes 

decomisados y 

comisados.

100,00% 100,00% 1 050,43  001 y 280 Producto PF.01. Bien decomisado y comisado dispuesto:

Fuente de datos: Ministerio de la Presidencia, Instituto Costarricense sobre Drogas, Unidad de 

Recuperación de Activos, Sistema de Gestión y Monitoreo de Actividades (SIGMA), Reporte del Plan 

Operativo Institucional.

Notas técnicas:

1- El producto refiere a los bienes comisados y decomisados que el ICD a través de la Ley N°8204, 

“Reforma integral Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

activ idades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo”, administra y pone a 

disposición de terceros (préstamo, donación, venta), para cumplir con los fines de la ley (dotar de 

recursos materiales o económicos a actores que luchan contra el crimen organizado).

2- La unidad de medida mide la cantidad de solicitudes de entidades públicas presentadas al ICD 
N. 16. Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

Meta 2025: 10

Indicador: 

A.7.1.1 

Cantidad de

estructuras de 

narcotráfico

Meta 2025: 80

A.7.1.2 

Cantidad de

Cosechando 

seguridad: un 

esfuerzo 

integral

Porcentaje de 

gobiernos locales 

beneficiados.

2030: 30% (8 

gobiernos 

locales).

Seguridad 

Ciudadana y 

Justicia

Fomentar la seguridad y el 

ejercicio de los derechos de 

las personas, mediante 

acciones públicas para el 

establecimiento de 

entornos seguros.

Tasa de delitos por 

cada 100.000

habitantes.

1.181,57 (año 

2019)

1.181,57 a 1.192,16 No aplica No aplica No aplica No aplica Mejorar el accionar 

estratégico y operativo, 

generando continuidad y 

calidad, así como innovando 

en la prestación de bienes y 

servicios.

043 Instituto 

Costarricense sobre 

Drogas

PF.02. Información 

para la 

investigación y el 

análisis criminal.

Requerimiento de 

información e 

investigación 

atendido.

806,00 Instituciones del 

Poder Judicial y 

aquellas del 

Poder Ejecutivo 

del ámbito de 

seguridad y 

economía.

PF.02.01. Porcentaje 

de Reportes de 

Operaciones 

Sospechosas (ROS) 

valorados.

100,00% 100,00% 1 000,85 001 Producto PF.02. Información para la investigación y el análisis criminal:

Fuente de datos: Ministerio de la Presidencia, Instituto Costarricense sobre Drogas, Unidad de 

Inteligencia Financiera, Sistema de Gestión y Monitoreo de Actividades (SIGMA), Reporte del Plan 

Operativo Institucional.

Notas técnicas:

1- El producto refiere a la compilación, estudio y generación de evidencia científica, producto del 

análisis y la investigación en inteligencia financiera y policial, insumo para la desarticulación de 

organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas y activ idades conexas, nacionales e 

internacionales.

2- La unidad de medida refiere a la cantidad de gestiones de inteligencia, internas y externas, 

nacionales e internacionales, indispensables para el desarrollo de procesos de investigación y la 
N. 16. Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

Meta 2025: 10

Indicador: 

A.7.1.1 

Cantidad de

estructuras de 

narcotráfico

Meta 2025: 80

A.7.1.2 

Cantidad de

Cosechando 

seguridad: un 

esfuerzo 

integral

Porcentaje de 

gobiernos locales 

beneficiados.

2030: 30% (8 

gobiernos 

locales).

Seguridad 

Ciudadana y 

Justicia

Fomentar la seguridad y el 

ejercicio de los derechos de 

las personas, mediante 

acciones públicas para el 

establecimiento de 

entornos seguros.

Tasa de delitos por 

cada 100.000

habitantes.

1.181,57 (año 

2019)

1.181,57 a 1.192,16 No aplica No aplica No aplica No aplica Mejorar el accionar 

estratégico y operativo, 

generando continuidad y 

calidad, así como innovando 

en la prestación de bienes y 

servicios.

043 Instituto 

Costarricense sobre 

Drogas

PF.03. Trámite 

atendido.

Trámite vinculado con 

el control y 

fiscalización de 

precursores químicos 

en el comercio 

nacional e 

internacional.

9756,00 Persona jurídica 

que comercia 

con sustancias 

precursoras 

químicas y 

máquinas 

controladas.

PF.03.01. Porcentaje 

de establecimientos 

inspeccionados, que 

participan en el 

comercio 

internacional y 

nacional de 

precursores, así 

como en el uso 

general de estas 

sustancias.

100,00% 100,00% 201,83  001 y 280 Producto PF.03. Trámite atendido:

Fuente de datos: Ministerio de la Presidencia, Instituto Costarricense sobre Drogas, Unidad de Control y 

Fiscalización de Precursores, Sistema de Gestión y Monitoreo de Actividades (SIGMA), Reporte del Plan 

Operativo Institucional.

Notas técnicas:

Los trámites de control y fiscalización de precursores químicos corresponden a toda aquella gestión 

para resolver solicitudes de otorgamiento, renovación y ampliación de licencias para la 

comercialización de sustancias controladas a nivel del mercado internacional como del local.

Observaciones:

Las cantidades reflejadas en la unidad de medida  se determinaron a partir de la capacidad 

instalada, los históricos de producción, así como las proyecciones y el análisis del comportamiento de 

la variable "trámites" a través del tiempo.
N. 16. Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

Meta 2025: 10

Indicador: 

A.7.1.1 

Cantidad de

estructuras de 

narcotráfico

Meta 2025: 80

A.7.1.2 

Cantidad de

Cosechando 

seguridad: un 

esfuerzo 

integral

Porcentaje de 

gobiernos locales 

beneficiados.

2030: 30% (8 

gobiernos 

locales).

Seguridad 

Ciudadana y 

Justicia

Fomentar la seguridad y el 

ejercicio de los derechos de 

las personas, mediante 

acciones públicas para el 

establecimiento de 

entornos seguros.

Tasa de delitos por 

cada 100.000

habitantes.

1.181,57 (año 

2019)

1.181,57 a 1.192,16 No aplica No aplica No aplica No aplica Mejorar el accionar 

estratégico y operativo, 

generando continuidad y 

calidad, así como innovando 

en la prestación de bienes y 

servicios.

043 Instituto 

Costarricense sobre 

Drogas

PF.04. 

Asistencia/orientac

ión a 

organizaciones 

gubernamentales y 

no 

gubernamentales.

Asistencia/orientación 

especializada a 

Organizaciones 

Gubernamentales y No 

Gubernamentales. 

85,00 1. Beneficiarios 

de programas de 

atención 

(prevención y 

tratamiento) del 

consumo de 

drogas y 

prevención del 

delito.

2. Organizaciones 

gubernamentales

.

PF.04.01. Porcentaje 

de intervenciones 

estratégicas del Plan 

Nacional sobre 

Drogas, Legitimación 

de Capitales y 

Financiamiento al 

Terrorismo en 

ejecución (PNsD) 

que requieren 

asistencia/orientació

n.

100,00% 100,00% 445,39  001 y 280 Producto PF.04. Asistencia/orientación a organizaciones gubernamentales y no gubernamentales:

Fuente de datos: Ministerio de la Presidencia, Instituto Costarricense sobre Drogas, Unidad de Proyectos 

de Prevención, Sistema de Gestión y Monitoreo de Actividades (SIGMA), Reporte del Plan Operativo 

Institucional.

Notas técnicas:

1- El producto refiere al otorgamiento de herramientas cognitivas a través de acciones de 

capacitación y asesoría especializada, insumos indispensables para el desarrollo de programas y 

proyectos dirigidos a reducir la demanda en el consumo de Sustancias psicoactivas (SPA).

Observaciones:

Las cantidades reflejadas en la unidad de medida  se determinaron a partir de la capacidad 

instalada de la Unidad de Proyectos de Prevención (UPP), así como las proyecciones y el análisis del 
N. 16. Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

Meta 2025: 10

Indicador: 

A.7.1.1 

Cantidad de

estructuras de 

narcotráfico

Meta 2025: 80

A.7.1.2 

Cantidad de

Cosechando 

seguridad: un 

esfuerzo 

integral

Porcentaje de 

gobiernos locales 

beneficiados.

2030: 30% (8 

gobiernos 

locales).

Seguridad 

Ciudadana y 

Justicia

Fomentar la seguridad y el 

ejercicio de los derechos de 

las personas, mediante 

acciones públicas para el 

establecimiento de 

entornos seguros.

Tasa de delitos por 

cada 100.000

habitantes.

1.181,57 (año 

2019)

1.181,57 a 1.192,16 No aplica No aplica No aplica No aplica Mejorar el accionar 

estratégico y operativo, 

generando continuidad y 

calidad, así como innovando 

en la prestación de bienes y 

servicios.

043 Instituto 

Costarricense sobre 

Drogas

PI.01.01. 

Información para 

la toma de 

decisiones país.

Informe Nacional sobre 

Drogas y Delitos 

Asociados (INDDA) 

elaborado y 

socializado.

1,00 1. Organizaciones 

gubernamentales 

(personal 

técnico, 

profesional y 

tomador de 

decisiones).

2. Organizaciones 

no 

gubernamentales

.

3. Medios de 

PI.01.01.01. Cantidad 

de indicadores 

estructurales 

vinculados al 

comportamiento del 

fenómeno de las 

drogas y delitos 

asociados, 

monitoreados.

          8,00 8,00                         1 643,23  001 y 280 Producto PI.01.01. Información para la toma de decisiones país:

Fuente de datos: Ministerio de la Presidencia, Instituto Costarricense sobre Drogas, Unidad de 

Planificación Institucional, Sistema de Gestión y Monitoreo de Actividades (SIGMA), Reporte del Plan 

Operativo Institucional.

Notas técnicas:

1- El producto refiere a la generación de información para la toma de decisiones sobre política 

pública relacionada directa e indirectamente con el fenómeno de las drogas, tanto a nivel de 

prevención y tratamiento del consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA), así como de prevención, 

contención y represión del delito de tráfico ilícito de drogas y activ idades conexas.

2- La unidad de medida consiste en la producción y la socialización anual del Informe Nacional sobre 

Drogas y Delitos Asociados (INDDA), el cual se constituye en el documento oficial que compila 

PRODUCTO:  PF.01. PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y FORMACIÓN ESPECIALIZADA

FUENTE DE DATOS: Ministerio de la Presidencia. Unidad Especial de Intervención. Departamento de Recursos Humanos y Capacitación. 

Documentación física:  Archivada en ampo denominado Control de Predictores y documentación electrónica:  Archivo denominado Control de 

Predictores. 

SUPUESTOS: Las horas de capacitación está supeditada a la vigencia de los permisos y los convenios vigentes y todos aquellos que se gestionen 

a futuro con otras dependencias o instituciones, según las necesidades institucionales.   

NOTAS TÉCNICAS: Entrenamiento Técnico Táctico consiste en adiestrar los movimientos y acciones para perfeccionar las habilidades de las 

técnicas que se requieren para la planificación y ejecución de  las intervenciones de alto riesgo. Y para lo cual se requiere una óptima condición 

física; estableciendo exigencias y grados de dificultad en la realización de las técnicas individuales o combinadas.          

INDICADOR: PF.01.01. PORCENTAJE DE OFICIALES ALTAMENTE CAPACITADOS PARA  REALIZAR INTERVENCIONES DE ALTO 

RIESGO 

FUENTE DE DATOS: Ministerio de la Presidencia. Unidad Especial de Intervención. Departamento de Recursos Humanos y Capacitación. 

Documentación física:  Archivada en ampo denominado Control de Predictores y documentación electrónica:  Archivo denominado Control de 

Predictores.                                                                                                                                                                                                                   

SUPUESTOS:  La capacitación está supeditada a la vigencia de los permisos y convenios vigentes y todos aquellos que se gestionen a futuro con 

otras dependencias o instituciones, según las necesidades institucionales.   

NOTAS TECNICAS:  

1- La prioridad de la Unidad Especial de Intervención es capacitar y entrenar a los oficiales para que estén en óptimas condiciones técnicas y 

tácticas para atender operativos de alto riesgo. 

2- Entiéndase por oficial altamente capacitado, aquel oficial que posee el entrenamiento especializado técnico y táctico, caracterizado por su 

productividad, eficiencia, competitividad, con una imagen fortalecida en el ámbito nacional e internacional, que lo habilita para brindar protección a 

personas importantes (miembros de los Supremos Poderes, Dignatarios y Comunidad Internacional que visitan el país), detección y desactivación 

de artefactos explosivos, infiltración, vigilancia y extracción de información, realización de disparos de alta precisión, manejo de operativos de alto 

riesgo y crisis mayores, asesoría técnica en seguridad física, nuclear, electrónica y operativa, búsqueda y rescate de personas en ambientes 

extremos y acreditados profesionalmente para entrenar y especializar a las fuerzas policiales del país, entre otros. 

3- Entiéndase por intervenciones de alto riesgo,  todos los operativos como lo son allanamientos, situaciones de crisis, acciones antiterroristas, 

protección a figuras públicas como el Presidente de la República, miembros de los Supremos Poderes o visitantes oficiales de otros países, en la 

que el oficial expone en forma directa su vida y su integridad física en defensa de una persona o institución de alto valor para el Estado.

4- Para el 2025  100,00% equivale a 55 oficiales altamente capacitados para realizar intervenciones de algo riesgo.   

Línea Base:  Corresponde al 70,00% año 2017, equivalente a 47 oficiales.                       

                                                                                                                                                                                       

Fórmula del indicador:  (Cantidad de oficiales capacitados/ Total de oficiales) *100. Esta fórmula refleja como único resultado el porcentaje real de 

oficiales altamente capacitados para realizar intervenciones de alto riesgo.  

Componentes involucrados en la fórmula de cálculo del indicador:  Oficiales capacitados, total de oficiales de la UEI.                                                             
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PUBLICA
INDICADOR 

Nombre de la institución: TÍTULO 202 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
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Ministro(a) Rector(a)  Gerald Campos Valverde

Estrategia Metas Nacionales ODS PEN al 2050
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INDICADORES 
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META 
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N. 16. Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

Meta 2025: 10

Indicador: 

A.7.1.1 

Cantidad de

estructuras de 

narcotráfico

Meta 2025: 80

A.7.1.2 

Cantidad de

Cosechando 

seguridad: un 

esfuerzo 

integral

Porcentaje de 

gobiernos locales 

beneficiados.

2030: 30% (8 

gobiernos 

locales).

Seguridad 

Ciudadana y 

Justicia

Fomentar la seguridad y el 

ejercicio de los derechos de 

las personas, mediante 

acciones públicas para el 

establecimiento de 

entornos seguros.

Tasa de delitos por 

cada 100.000

habitantes.

1.181,57 (año 

2019)

1.181,57 a 1.192,16 No aplica No aplica No aplica No aplica Mejorar el accionar 

estratégico y operativo, 

generando continuidad y 

calidad, así como innovando 

en la prestación de bienes y 

servicios.

043 Instituto 

Costarricense sobre 

Drogas

PI.02.01. 

Documento de 

investigación 

emitido.

Investigación 

realizada.

4,00 1. Organizaciones 

gubernamentales 

del sector de 

salud pública, 

desarrollo 

humano y 

seguridad.

2. Organizaciones 

no 

gubernamentales

.

3. Medios de 

PI.02.01.01. 

Porcentaje de 

instrumentos 

estadísticos que 

informan sobre el 

fenómeno de las 

drogas y delitos 

asociados, 

publicados.

100,00% 100,00% 94,38 001 Producto PI.02.01. Documento de investigación emitido:

Fuente de datos: Ministerio de la Presidencia, Instituto Costarricense sobre Drogas, Unidad de 

Información y Estadística Nacional sobre Drogas, Sistema de Gestión y Monitoreo de Actividades 

(SIGMA), Reporte del Plan Operativo Institucional.

Notas técnicas:

El producto refiere al informe final que se publica como resultado de la culminación del proceso 

investigación sobre un tema en particular en materia de drogas y su comportamiento en el país 

(estudios sociales y epidemiológicos).

Observaciones:

Las cantidades reflejadas en la unidad de medida se determinaron a partir de consideraciones sobre 

la capacidad instalada de la Unidad "Información y Estadística Nacional sobre Drogas" responsable 

del desarrollo de las investigaciones, instancia que ha presentado una baja considerable de personal, 
N. 16. Paz, justicia e instituciones 

sólidas.

Meta 2025: 10

Indicador: 

A.7.1.1 

Cantidad de

estructuras de 

narcotráfico

Meta 2025: 80

A.7.1.2 

Cantidad de

Cosechando 

seguridad: un 

esfuerzo 

integral

Porcentaje de 

gobiernos locales 

beneficiados.

2030: 30% (8 

gobiernos 

locales).

Seguridad 

Ciudadana y 

Justicia

Fomentar la seguridad y el 

ejercicio de los derechos de 

las personas, mediante 

acciones públicas para el 

establecimiento de 

entornos seguros.

Tasa de delitos por 

cada 100.000

habitantes.

1.181,57 (año 

2019)

1.181,57 a 1.192,16 No aplica No aplica No aplica No aplica Mejorar el accionar 

estratégico y operativo, 

generando continuidad y 

calidad, así como innovando 

en la prestación de bienes y 

servicios.

043 Instituto 

Costarricense sobre 

Drogas

PI.03.01. Atención 

de consultas para 

investigaciones 

policiales.

Consulta atendida. 600,00 Instituciones del 

Poder Judicial y 

Poder Ejecutivo 

en el ámbito de 

seguridad.

PI.03.01.01. 

Porcentaje de datos 

certificados.

100,00% 100,00% 78,31 001 Producto PI.03.01. Atención de consultas para investigaciones policiales:

Fuente de datos: Ministerio de la Presidencia, Instituto Costarricense sobre Drogas, Unidad de Registros 

y Consultas, Sistema de Gestión y Monitoreo de Actividades (SIGMA), Reporte del Plan Operativo 

Institucional.

Notas técnicas:

1- El producto refiere a la administración y a la actualización de un registro de información 

confidencial empleado para generar insumos útiles para investigaciones policiales y judiciales.

2- Al ICD ingresan solicitudes de información sobre sujetos y organizaciones, iniciándose así un proceso 

de análisis progresivo que rastrea y vincula toda información existente sobre los sujetos y las 

organizaciones investigadas.


